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1,,J SENADO 
REPI JBLIC DOMINICANA 

P_RESlDENCIA DE . lA REPUBLICA DOMINICANA 

Nú.m: 42173 

Señor 
Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Distinguido Señor: 

1. ·-

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

31 DIC.1971 

En relación con su comunicación No.918, 
de fecha 29 de diciembre de 1971, pláceme informarle, que 
la Ley mediante la cual se modifican los artículos Nos. -
152, 153 y 175, de la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas 
No.16~, de fecha 6 de marzo de 1964, ha sido promulgada -
en fecha 30 de diciembre de 1971, y registrada con el No. 
253. 

JRR 
ma/ecc. 

Muy atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt., 
Secretario Administrativo ue la Presidencia. 



a 42173 

Seflor 
Pre■i eaie 4el eDB4o, 

IUDAD.-

:Diat ellora 

la rela 
4e f lla 29 4 ltr 
lal.e7 
152, 153 J lT 
•• 1, ' • 
• feeu lO 
253. 

161a ººª 1111 
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~ ,;;u SENADO 
RFPURLICA DOMINICANA 

]). . . 
31 DIC.1971 

Dr. J. 1oarclo Rioourt., 
Secrear1o Main rativo e la ••1 eno • 

JD 
/•o • 
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~ 5E"IADO 

C AMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000569 

,__ar._to Dorr..in....,o 1e uzmán, D. [ .. 
28 de ~icie~ore de 19'i1 

Dr. ._driano :_. Dri be & il va, 
~reside~te del ~e~3do, 
Su -;es;is.cho. 

Be6or FresiJente: 

U: 'l 81 I(." ( ("IM1N C. 

,..irobado de .J.rgencia 1 or la Cámar:: de Di uts.dos 
en sesión de este.. ~lisma fecha, tengo & bien re.nitir G. 

usted el ~royecto de ley por medio del cual se modifi­
c2.n los artículos 152, 153 y 175, ,/ se a~;rega un n1.ute­
ral 8) a.l artículo 104, de la Y.Jey Orgánica de las Fuer 
z:::1.s .armade.s .lTo.168, de fecna 6 Ce :::narzo dE: 1964 • 

ccr 

. tentamente le saluda, 

... tilio .,_ • Gu.zL.lán Ti'e ... n{né:.ez 
Pre~ideute 
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J:, 'iE NAI >O 
R· ru 1( 1cA 

A r 

C"eñor 
r.r. J rouín lf!l'guer, 

re~iñen e d la Re úblicE, 
....,ll Sp[ Cf10. -

H n~rrble eñor r sidente: 

nto Dom1n o e Guz n 
D1c!embre ?9 de 1971.-

, . . 

Aprob· no nor b s C' r s Te 1s1· t1v s, te o 

~ bien rerrii t l r los fines en titucionrles, 

el xo pro e to de ley por el cu 1 c.e mod1f crn los -

crtículo~ 15?, lh3 y 175, e 1~ Ley r nic de lr:s ~ucr 

s • 68, de f ch 6 de marzo de 1964. 

Con senti~ientos d 1E m~s 1st1n uid con id r -

ci 'j , le m ludr muy itent e.~te, 

dri o . ribc 11v 
residente 



,...eñor 

s nto Dominpo de Guzrrc'in, D.N. 
Diciembre 29 cte 1 71.-

r. !t111o J. Guzm~n ern'nctez, 
Pr si ente re 1 C mcr~ de D1 ut ~os, 

1 r e sn· cho • -

cenar nres1cente: 

/visor usted rec1 

fechr ?8 del s en curso, 

de su ofi !·o o. 569, de -

el nexo roy cto de ley por 

medio del cu 1 se mod1f'1c--n los rt1culos 152, 153 , 175 -

ne r Le Or nic 
" 

de -

rzo de 1964. 

Pl ce e 1nformrr r ustec rue el Senfdo en sesión 

de est 1srnr fech · probó dicho roy .cto de le, y lo rem1-

t 6 el od.r ,jecut VO r los fine const1tuc 4 o les. 

dd 

us d mty rtent rente, 

Jdr1 no A. Urib~ ~11v 
Presidente 



SENADO 
R; rURLI{ \ Do\.\lNII A',. A. 

Enmiendfl al Párrélfo I.- Aquellos mil.1t,res y similAdos 

oue no hPbiendo cumnlido 4 Bílos en las Instituciones padezcan 

de ~sicosis o epilepsi~ puedr n ser beneficiedos con unr pen­

s i ón después de haber cumplido un ,ño de ingreso. 

Fidi~s VJlquez de HernPndez 
Dra. Cr 1m en Mendoza de Cornielle. 
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r. • Uribe ilv, 
res del ~en do, 

espaeho. 

~e-or re i ente: 

probado de urgencia orla ~=m~~= e i t do 
en sesi~n de esta miua fecha, tengo ien remitir 
usted el pro7ecto de ley por medio del cual se modifi­
can los artículos 152, 153 y 175, y e a rega un n 
ral 8) al articulo 104, de la Le I ica del s 
zas rmad s o.168, e ec e 19r. 

ccr 

tenta ente l ud. t 

tilio • Guz n rn 
re 1 ent 

z 
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PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: 35739 t 

Santo Domingo de G zm~, D. N. 

1 O NO\J.1971 / 
Señor 
Presidente de la .Cfunara de Diputados, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Me permito 

greso Nacional, por vía 

cia, el anexo proyecto 

someter a la consider ci6n del Con­

de esa Cfunara de su dlgna presiden­

de ley, por medio del bual se modifi-
, 

can los artículos 152, 153 y 175, y se ~gr~ga un numeral 8) 

al artículo 104, de la Ley O!gánica de las Fu rzas Armadas 

No.168, de fecha 6 de marzo de 1964. 

El prop6sito principal de las modificaciones an­

teriormente señaladas es incluir también en el artículo 153 

el retiro por causa de antiguedad en el servicio, y no sola­

mente por inutilidad física o mental corno se establecía en 

el mismo con el beneficio para todo militar que tuviere por 

lo menos cinco (5) años en el grado que posea al momento del 

retiro, de ser ascendido de pleno derecho al_ grado inmediato 

superior, con el cual le será concedido dicho retiro. 

En ese sentido, cabe s~gnificar que despu~s que 

un militar presta de 20 a 30 años de servicio, sale de la ins-

. ·/·. / • • • • • I 

I 
I 
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J SENADO 
REnUHL C Dü.\\lNI ~A 

~~g¿;)'_, 
PRESIDENTE DE Lf ~E PUBLICA OOMINICAÑÁ 

- . 2 -

tituci6n casi inapto para realizar un trabajo que le permita 

completar, con el monto de su pensi6n, la suma necesaria pa­

ra sostener decorosamente a su familia. Desvinculado de la 

vida civil, durante tanto tiemp.o, se reint~gra a la sociedad 

en condiciones similares al que es retirado por causa de inha­

bilidad física. Por esa raz6n, el proyecto que se somete dis­

pone, como arriba se indica, que el militar que se vaya a co­

locar en situaci6n de retiro por ant~guedad en el servicio, 

que te!lga 5 años o más en el grado que ostenta, será ascendi­

do al_ grado inmediatamente superior, tal como ocurre cuando va 

a ser retirado por-i-nhabiiictad-física. 

De ~gual modo, y por razones obvias, el proyecto 

contempla, al modificar el articulo ,175, que a la viuda y a 

los hijos menores de los militares retirados fallecidos, se 

les--favorezca con determinadas prestaciones de las que disfru­

tan las viudas y los hijos menores de todo militar o asimila­

do fallecido en servicio activo y que tenga derecho al retiro 
1 
1 

voluntario o por razones de edad. 

Por otra parte, en la modificaoi6n al ar~ículo 

152 se aumenta a cuatro (4) años el tiempo en ~ue podrán ser 

separados de las fi s de las Fuerzas Armadas, /sin pensi6n, 

'' ''' / .... . :. 
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PRE~ DE LA REPUBLICA DOMINICA-A 
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aquellos militares y asimilados que sufran de 

I 
1 
I 
I 
I 
1 

I 
I 

I 
psicosis o epi-

lepsia, con excepci6n de los que padezcan epilepsia traumáti­

ca. Asimismo, se consigna que tendrán derecho a pensi6n, por 

un período de dos (2} años, los que hayan cumplido ocho (8} 

años de servicio, y por un período de cuatro 1( 4} años los que 

te~gan hasta doce (12} años en tales condiciones. 

I 
En la modificaci6n del artículo 152 se ¡dá facultad a la 

Junta Médica para que, en los ·casos de retir¿ por inutilidad 

fí 9~ca o mental, pueda concederlos o no, con la obl~gaci6n de 

indicar si el militar, no obstante el quebranto comprobado,pue­

de desempeñar a_lguna funci6n o servicio dentko de las Fuerzas 

Armadas. 

Finalmente, el numeral 8} que se propohe agregar al ar­
tículo 104, tiene por objeto establecer entrj las causas que 

pueden dar motivo a que un alistado sea dado de baja del servi­

cio activo, la correspondiente a su carencia de aptitud mili­

tar. 

Dado el alcance y justificaci6n de las modificaciones 

propuestas, confío en que los señores legisladores impartirán 

su aprobaci6n al proyecto de ley que se ane~a. 

Joaquín Bal~guer 

l ,. 

- r 
I 
I 
1 

I 
I 
f 

I 



NUMERO: 

_EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

( 

l 

~ 

., ti SENADO 
Rt:PURLICA DOMINIC. _,¡ A 

, 

Art. 1.- Se rnodificap los artículos 152, 153 y 175, 
de la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas No.168, de fécha 6' de 
marzo de 1964, para qlie en lo · adelante rijan del siguiente modo: 

"Art. 152.- A todo militar o asimilado, cualesquie­
ra que sean su edad o tiernpo .. de servicio,. que corno consecuencia 
dE\_un accidente sufrido en el ejercicio de sus funciones, o de 
enfermedad repetida o prolongada que no. tenga su causa en malos 
hábitos o conducta viciosa, o que se~ propo-.:i:ci,onada expresarnen- " 
te, que resultare incapacitado física o mentalmente para el de­
seinpeña de s"us funciones, le será concedido el retiro por inuti­
lidad física o rnent~l. 

En todo caso, la Junta Médica estará en la obliga­
ción de indicar si el militar, no obstante el quebranto compro­
badq, puede desempeñar alguna funcÍ~n o servicio dentro de las 
Fuerzas Armadas. En esta circunstancia, la Junta de Retiro es­
tará facultaqa para conceder o no dicho retiro. 

PARRAFD I .- Sin embar·go, podrán ser separados de las 
filas de las Fuerzas Armadas, sin pensión, aquellos militares . y 
asimilados que, encontrándose sufriendo de psicosis o epilepsia, 
no hay~p cumplido cuatro (4) años en lap instituciones castren­
ses, exceptuándose _de esta disposición, los que se encuéntren su­
friendo de epilepsia tr.aumática.·• 

PARRAFO II.- Cuando en las mismas condiciones a que 
se refiere el párrafo anterio_r, el militar o asimilado haya cum­
plido ocho (8) años de ~érvicio~ se le concederá una pensión por 
un p~ríodo.de dos (2) años, y hasta doce (12) anos, cuatro (4) 
años de perí"sión. · 

, Art. 153.-_ fodo militar que sea retirado por anti-
guedad en el servicio o· por iDutilidad fís1~a o mental que tuvie­

~e- por ~o menos cinco (5) años en el grado que posee al momento 
del retir~J será ascendido, de pleno derecho, al grado inmediata­

_¡nente superior, con el cual le será concedido dicho retiro • 

. . . . . . / 
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Art. 175.- Las viudas y los hijos me~ores de tp-~ 
militar o asimilado fallecido en servicio activo y que 

t nga derecho al retiro voluntario o por razones de edad, re­
cibirán: 

a) Una pensión mensual en las condi~iones a que 
de acuerdo con la presente ley, tuviere derecho el militar o 
asimilado . fallecido; 

,__. ¡ ' 

b) La suma fijada en el artículo 174. 

PARRAFO I.- Las viudas disfrutarán de qicha P.en­
si6n hasta que no-contraigan nuevas nupcias y los hijos meno­
res hasta la mayoría de edad. 

PARRAFO II.- También tendrán derecho a los benefi­
,_ cios de este artículo, la"s viudas y los qijos 11\enores de todo 

·militar o asimilado fallecido en situación de retiro, excepto 
la surnc:l. establecida en el artícu].o· i74". 

Art. 2.- Se agrega un numeral(8) al artículo 104 
d~ la mencionada Ley Orgánica de 1ks Fuerzas Armadas No.168, 
del 6 de marzo de 1964, con el siguiente te!xto: · 

"8) Por cárecer dé ·aptitud militar". 

DJ\DA, etc .•••••• . ... 

. . • 
..,, . 

1 ' 

·, 

e' 
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. NGRESb NACIONAL 
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NOMBRE DE LA REPUBLICA . 

lGUIENTE LEY: 

~ic~n 'l"Os ,~ioulos 152, 153, y l?i5, d~ l~ - . 

lás_ Fúe~zas Armadas No~ 16~ de ¡echa 6 d, l,mar- ·. 
l • .,¡ ,_ 

que· n lo adelante rijan del s1guient modo:-~. 

mil1tr:n-·ó.asim11ado • cualesquiera qua·~ an 

41e1q, ~ue como oo~secueno1a de un aco1 

er:01010 de_sus ~Q.1onés, o de enfermedad 
.. . ~ . 

' ~-. - ' 

da nq tenga su eauea eri malos hábitos o 

que sea : proporoiorwda expresamente• que. res 
l j 

j 

fsica. o· entalmente para el desempeño de 
• 1 

l r t ;por 1nut1lidad tf si.ca 

• 1 . 
.. . 
; 

ta ca estará en--la obligación de 
, - . . 

te, el quebraJ?tO comprobado , pu - • 

..,,.. . 

.c1rcunstane1a, la Junta de Retiro estará faculta-
.¡ • 

er ··o no · d1 cho re.tiro. 

~ rgo~ podr n ser separados de las f1la de -. , 

.AMl'n~-~a , a1n pens16n, aquellos ~111tares, y asimila-
1 . 

tr5ndose sufriendo de•J)1=31cos1s o epilepsia. no ha-. . 
( ) ño en las instituciones castrenses. 

ispos1c16n, los que se encuentren surri n­

tr umát+oa. 
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. -1. ~ Cuando en la ~as oond1c1ones e que se r f1er 

. _.... 
f', • . • ' • .. ~ 

·~ro anterior. el m111 ter o as1mi lAdo hAya ,cumplido ocho 
- . . . 

o~ -jie aervlcio. se le~ conoederá un~ pen~16n por un per!o-
r. 

j ''.:~ .... A '1f/ ' • &. 

... - (2.) ·eñes, y hasta ·Jloce (18) años, cuatro {4) 'años· ,d 

" 
151_,-""' 'l'odo m111 ter que sea ret 1rado por ar.tiguedad en el -

j \. _, . . .- , ' 

~ t icf o .JlOr 1nut111<lad ris1oa o m~x:ital que tuviere por lo m • 
• 1 - i 1 · . . ~: ;. . -'" '>;.. 4 

· nes _· i•-··(5)· efjos en. e1 · grado que pasee al ·mom~nto del retlro,· 
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~! ,-··.: :. )n!la~. ff•~le►1do 1 en r, ~a,.,¡ .. ~, ~~~¡f:!i1}U ~ 1derapbo .Pl re.-:· 
t · ' / • l '. · · 1 :·. . · . / . ) 

~ .. :t(~~;- ◄~tarto o J?Or razones de edaa. recibirán: 
1 • • ! • 

~ ~· . 
. a) pne ~s16n mensuq]. en les cond1~1ones a qu_e _ de aouerdo ~n 

•• i l • 
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-~nts. ley, ~•v1el!t! dereoho el militar o es1m1Iado talle-

-
. , 
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~ , -. 1 , • 1 • 

___ a. s~ t1jedk, --en ·e-1 artlculo 174. ·! 
. j t 

t . #" . . 

• 1 ¡ .... Las viudas 'dfsrruter~n de dicha pens16n hasta que ~-· 
• < . 

' ., t ·"' \ .. . _. . . 
'. 1 , 

ntWtgar1 nueves núpo1as y los h1 jos menores hasta la meYo­
.,. t . 

ed. 
" . f · r ... Tambt,n tendrán ictereoho a los bener1o1os de est 
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~ 

• ~lledo ralleo.idd en s1 tuao16n de retiro~ excepto la ijUJDEt eslJa-
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